
B. O. del E.—Núm. 42________________________ 18 febrero 1978__________________________________________ 3953

artículo 94 del Estatuto de Clases Pasivas del Estado y por ha
ber cumplido la edad reglamentaria, determinada en las Leyes 
de 15 de marzo de 1940 y 8 de igual mes de 1941, en la fecha 
que a cada uno se indica.

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades con
feridas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien dis
poner el pase a situación de retirado del personal del Cuerpo 
de Policía Armada que a continuación se relaciona, el cual 
causó baja definitiva en el expresado Cuerpo, a petición pro
pia, en la fecha que igualmente se menciona.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1978.—El Director general, Mariano 

Nicolás García.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

PERSONAL QUE SE CITA

Policía don Rafael Verdú Pérez. Fecha de baja: 26 de ma
yo de 1945. Fecha de retiro: 13 de diciembre de 1955.

Policia don Francisco J. Martínez Carbajo. Fecha de baja: 
16 de junio de 1958. Fecha de retiro: 1 de junio de 1966.

4698 RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el paso a situación de re
tirado del Policía primera del Cuerpo de Policía 
Armada don Luis Rivera González.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir del 
día 22 de marzo de 1978, en que cumplirá la edad reglamentaria 
que las disposiciones legales vigentes señalan para el retiro, 
del Policía primera del Cuerpo de Policía Armada don Luis 
Rivera González, y que por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar le será efectuado el señalamiento de haber pasivo que 
corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1978.—El Director general, Mariano 

Nicolás García.

Excmo. Sr. General Inspector de Policia Armada.

4699 RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el pase a situación de re
tirado del Policía del Cuerpo de Policía Armada 
don Manuel Matías de Gijón Lázaro.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en la Orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 25 de julio de 1935 
(C. L. número 478), a los solos efectos de lo preceptuado en el 
artículo 94 del Estatuto de Clases Pasivas del Estado y por ha
ber cumplido la edad reglamentaria, determinada en las Leyes 
de 15 de marzo de 1940 y 8 de igual mes de 1941, en 30 
de septiembre de 1959,

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades con
feridas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien dis
poner el pase a situación de retirado del Policía del Cuerpo de 
Policía Armada don Manuel Matías de Gijón Lázaro, el cual 
causó baja definitiva en el expresado Cuerpo, como resultado de 
expediente disciplinario que le fue instruido, en 17 de marzo de 
1942.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1978.—El Director general, Mariano 

Nicolás García.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

4700 REAL DECRETO 187/1978, de 10 de febrero, por el 
que se dispone el cese de don Ricardo Jerez Ama
dor de los Ríos como Inspector general de Servicios 
del Ministerio de Educación y Ciencia.

En virtud de lo establecido en el artículo, quinto del Decre
to dos mil ochocientos treinta y dos/mil novecientos setenta

y dos, de quince de septiembre, sobre organización y funciones 
de la Inspección General de Servicios del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día diez de febrero de mil novecientos setenta y ocho, 

Vengo en disponer el cese, por pase a otro destino, de don 
Ricardo Jerez Amador de los Ríos como Inspector general de 
Servicios del Ministerio de Educación y Ciencia.

Dado en Madrid a diez de febrero de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN GARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

4701 REAL DECRETO 188/1978, de 10 de febrero, por el 
que se nombra Delegado provincial del Ministerio 
de Educación y Ciencia en Madrid a don Ricardo 
Jerez Amador de los Ríos.

En virtud de lo establecido en el artículo setenta, aparta
do uno, del Real Decreto dos mil ciento sesenta y dos/mil nove
cientos setenta y seis, de treinta de julio, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día diez de febrero de mil 
novecientos setenta y ocho,

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de 
Educación y Ciencia en Madrid a don Ricardo Jerez Amador 
de los Ríos.

Dado en Madrid a diez de febrero de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

4702 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado en 5 de diciembre de 1975 
para proveer en. propiedad plazas de Facultativos 
en la Ciudad Sanitaria «Enrique Sotomayor», de 
Bilbao.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 5 de 
diciembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de febrero 
de 1976) concurso libre de méritos para proveer en propiedad 
plazas de Facultativos en la Ciudad Sanitaria «Enrique Sotoma
yor», de Bilbao.

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y termi
nada su actuación respecto a las plazas y especialidades que se 
citan, ha elevado a esta Delegación General propuesta de los 
Facultativos a quienes han de adjudicárseles. Esta Delegación 
General aprueba la propussta formulada por el Tribunal, cuya 
relación se consigna a continuación:

CIUDAD SANITARIA «ENRIQUE SOTOMAYOR». BILBAO 

 Bacteriología

Don Jorge Barrón Fernández, Jefe de Sección.

Micrométodos

Doña María Dolores García de Masdevall, Jefe de Sección.

Se declara desierta una plaza de Jefe de -Sección.

La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 20 de enero de 1978.—El Delegado general, Fernando 
López-Barranco Rodríguez.


